
  

 

 
 

 

            

 

ACTA SESIÓN DE COMISION DE ESPECIALISTAS 

LÍNEA DE CREACIÓN ARTÍSTICA 

CONVOCATORIA 2026 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES 

ÁMBITO REGIONAL DE FINANCIAMIENTO 

    

En La Serena, a 07 de octubre  2025, siendo las 08:30 horas, de conformidad a lo 

establecido en las Bases de Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y 

las Artes, Línea de Creación Artística, Convocatoria 2026, ámbito regional de 

financiamiento, aprobadas por Resolución Exenta N°1779 de 10 de Julio de 2025, de la 

Subsecretaría de las Culturas y las Artes; y en la Ley N° 19.891, que crea el Fondo 

Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes y en su Reglamento, se lleva a efecto la sesión 

de la Comisión de Especialistas compuesto por: 

 

1. Evelin Gabriela Contreras Verdugo,  R.U.T. Nº 13.974.987-1 (presente); 

2. Solange Michele Germain Medina,   R.U.T. Nº 16.420.039-6 (presente); 

3. Javier Alejandro Alberto Fredes González,  R.U.T. N° 17.625.320-7 (presente); 

4. Claudia Andrea Aguirre Vera,    R.U.T. N° 12.626.492-5 (presente); 

5. Francisco Javier Díaz Urzúa,    R.U.T. N° 13.054.237-9 (presente). 

 

 

   

A dicha Comisión, le corresponde evaluar, seleccionar y determinar la asignación de 

recursos a los proyectos presentados al presente Concurso Público. Se deja constancia que 

se encuentra presenta la respectiva Secretaría Regional Ministerial de Coquimbo, del 

Ministerio, en adelante la SEREMI. 

 

Se deja constancia que los integrantes de la Comisión, con anterioridad al inicio de la 

sesión, fueron informados de las normas de probidad y abstención dispuestas en los 

artículos 52 y 53 de la Ley Nº 18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado, 

y 12 de la Ley Nº 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los 

Actos de los Órganos de la Administración del Estado, respectivamente. 

 

PRIMERO: 

Los miembros de esta Comisión de Especialistas deciden que su Presidente será Evelin 

Gabriela Contreras Verdugo. 

 

 

SEGUNDO: 

La SEREMI dio a conocer a la Comisión de Especialistas que este Concurso Público, cuenta 

con un presupuesto total de $125.000.000 (ciento veinticinco millones de pesos chilenos), 



  

pudiendo asignarse un monto máximo de $25.000.000.- (veinticinco millones de pesos 

chilenos) a cada proyecto. 

 

 

 

TERCERO:  

La Comisión de Especialistas procede a evaluar y seleccionar los proyectos que les fueron 

distribuidos por la SEREMI de conformidad a los criterios establecidos en las Bases de 

concurso, siendo estos: 

 

Antecedentes y concordancia 

de la postulación  

15% 

Viabilidad 20% 

Currículo 10% 

Calidad 30% 

Impacto potencial 25% 

 

 

Criterios de selección  

 De mayor a menor puntaje obtenido en la evaluación.  

 Ante proyectos de igual puntaje e insuficiente disponibilidad presupuestaria se 

utilizarán los siguientes criterios en el orden que se indica: (i) se seleccionará el 

proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio 

Calidad; (ii) se seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en 

la evaluación del criterio Impacto potencial; (iii) se seleccionará el proyecto que 

hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Viabilidad; (iv) se 

seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación 

del criterio Antecedentes y coherencia; y (v) se seleccionará el proyecto que 

hubiese obtenido el mayor puntaje en la evaluación del criterio de Currículo. 

 

 

 

 

CUARTO: 

Una vez concluida la evaluación y selección de los proyectos la Comisión de Especialistas, deja 

constancia de lo siguiente: 

 

a. El puntaje y fundamento de la evaluación, selección y asignación de recursos a los 

proyectos presentados al presente concurso, está disponible en la página de web 

http://www.fondosdecultura.gob.cl/. Asimismo, el fundamento de asignar recursos 

en un monto inferior al solicitado está disponible en el sitio de web indicado. 

 

b. El listado de los proyectos seleccionados, no seleccionados, no elegibles y en lista 

de espera en el presente concurso, que contiene el nombre de los postulantes, el 

título de los proyectos, la región y los recursos asignados o asignables, se adjunta 

a la presente Acta y forma parte de ésta. 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

QUINTO:  

A fin de evitar conflictos de interés o incumplimiento de las normas de probidad y abstención, 

el integrante de la Comisión 

 

• Don Javier Fredes González se abstuvo de conocer el proyecto folio Nº 842419. 

 

Artículo 12 Ley N°19.880: Tener relación de servicio con persona natural o jurídica 

interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 

servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.  

 

 

• Don Javier Fredes González se abstuvo de conocer el proyecto folio Nº 822965. 

 

Artículo 12 Ley N°19.880: Tener relación de servicio con persona natural o jurídica 

interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 

servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar 

 

• Don Javier Fredes González se abstuvo de conocer el proyecto folio Nº 839473. 

 
Artículo 12 Ley N°19.880: Tener relación de servicio con persona natural o jurídica 

interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 

servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar 

 

• Don Francisco Díaz Urzúa se abstuvo de conocer el proyecto folio Nº 842419 

 
Artículo 12 Ley 19.880: Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de 

las personas mencionadas anteriormente  

 

 

 

SEXTO: 

Se deja constancia en acta que la Comisión de Especialistas ha adjudicado en total la suma de 

$122.316.286 (Ciento veintidós millones trescientos dieciséis mil doscientos ochenta y seis mil 

pesos chilenos), quedando disponibles los siguientes recursos $2.683.714 (Dos millones 

seiscientos ochenta y tres mil setecientos catorce)  

 

Siendo el día 22 de octubre 2025, a las 15:00 hrs., se cierra la sesión.  

 

Firma la presente acta: 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

Evelin Gabriela Contreras Verdugo, presidente. 

Ingrese Rut. 13.974.987-1 

 



  

SELECCIONADOS - LÍNEA  DE CREACIÓN ARTÍSTICA 

Nº REGIÓN FOLIO 
MODALIDA

D  
TÍTULO DEL PROYECTO 

RESPONSABLE DEL 
PROYECTO 

MONTO 
ASIGNADO 

PUNTAJE 

1 Coquimbo 827964 Única 

¿Cuál es el sabor de la 
memoria? Reconocer, cocer y 

recoser, instalación 
multisensorial del Elqui. 

Andrea Alejandra 
Alvarez oliva 

$25.000.000 100 

2 Coquimbo 815651 Única Rituales de Emergencia 
Jacinta Aurora 

Canessa Suárez 
$22.010.875 99,5 

3 Coquimbo 837828 Única 
Hasta que la muerte NO nos 

separe 
Mauricio Alejandro 

Toro Goya 
$20.432.608 98,4 

4 Coquimbo 825741 Única 
Renacer de la Totora, las 

hebras del pasado 
Marta Patricia Godoy 

Castillo 
$12.899.998 98,1 

5 Coquimbo 840267 Única Nueva Guitarra de Concierto 
Roberto Rofrigo Cortés 

Ríos  
$14.513.278 97,1 

6 Coquimbo 832001 Única 
Expresión Contemporánea de 

la Combarbalita en la 
Astronomía 

Nelson Enrique 
Castillo Tapia 

$9.743.533 96,85 

7 Coquimbo 831929 Única 

Creación de diaporama 
fotográfico sobre el tema de los 

trabajadores agrícolas en la 
provincia del Limarí. 

Juan Pablo Martínez 
Huerta 

$17.715.994 96 

                    

LISTA DE ESPERA - LÍNEA DE CREACIÓN ARTÍSTICA 

N° REGIÓN FOLIO 
MODALIDA

D  
TÍTULO DEL PROYECTO 

RESPONSABLE DEL 
PROYECTO 

MONTO 
ASIGNABLE 

PUNTAJE 

1 Coquimbo 815734 Única Río 
Jaime Andrés Larrain 

Araneda 
$22.836.177 95,8 

2 Coquimbo 819594 Única El Diario de mi Abuela 
Claudia Andrea Suárez 

Jansson 
$15.945.027 95,6 

3 Coquimbo 841980 Única Milanka 
Silvana Andrea Meza 

Barraza 
$21.266.410 95 



  

4 Coquimbo 840288 Única El Color del Norte 
Audé Audé Gutiérrez 

Barraza 
$11.815.843 93,1 

5 Coquimbo 837119 Única Liminal: el ruido que queda 
Ashle Siun-Ghang 
Ozuljevic Subaique 

$22.146.641 92,6 

6 Coquimbo 828723 Única 
Lo que se pierde, lo que 

permanece 
Monica del Pilar Sierra 

Araya 
$24.662.546 92,5 

7 Coquimbo 825409 Única 
Cuerpos de óleo y canto: 
Memorias de lo divino y lo 

humano” Pintura en décimas. 

Cileni Abigail Pasten 
Tricallotis 

$14.640.486 90,9 

8 Coquimbo 834538 Única 
H2O +Hg +Pb +Mn +As +Cd 

Desertificación minera 
Daniel Hernán Tapia 

Barraza 
$24.799.420 89,8 

9 Coquimbo 815698 Única 
Vírgenes populares del Norte 

de Chile 
Tatiana Alejandra 

Martin Morales 
$13.109.582 89,05 

        
  

        
  

        
  

NO ELEGIBLES - LÍNEA DE CREACIÓN ARTÍSTICA 

Nº REGIÓN FOLIO 
MODALIDA

D  
TÍTULO DEL PROYECTO 

RESPONSABLE DEL 
PROYECTO 

MONTO 
SOLICITADO 

PUNTAJE 

1 Coquimbo 821837 Única 
Rag Champurria: Barro y 

nuevos medios 
valentina javiera la 

mura cayuman 
$24.986.593 84,05 

2 Coquimbo 819728 Única 
Utopías e imaginaciones al 

servicio del buen vivir 
Daniela Andrea Pizarro 

Torres 
$17.383.603 84 

3 Coquimbo 832288 Única 
Relieve Cerámico: Los inicios 
de la maestra y la simiente de 

la poeta 

Eduardo Del Carmen 
Berrios Cisternas 

$15.972.000 83,9 

4 Coquimbo 840696 Única 
CAVERNA- Narrativa gráfica 

sobre el mito de la caverna 

Raul Fernando 

Sotomayor Maldonado 
$20.654.447 83,75 

5 Coquimbo 837969 Única 
Cosmogónicas, Paleo - Astro - 
Arqueología del paisaje social. 

Gonzalo Alberto 
Peralta Godoy 

$22.886.665 83,6 



  

6 Coquimbo 833904 Única 
Atlas del Viento - Bolgeri & 

Marín 
Francisco Javier Marín 

Toledo 
$19.836.821 83,4 

7 Coquimbo 823869 Única 
Huella en Piedra: Diálogos 

Escultóricos entre la Cultura 
Diaguita e Inca 

Harold Cristian 
Olivares Vega 

$24.825.956 83,25 

8 Coquimbo 838383 Única 
La ruta de los murales en tierra 
mitos y leyendas del valle del 

elqui 

Franco Alberto 
Carpinelli Rodríguez 

$23.556.840 82,9 

9 Coquimbo 839610 Única 

Exploraciones Residuales - 
Proximidades temporales y 
espaciales en la ruta de los 

relaves 

Francisco Belarmino 
Contreras-González 

$25.000.000 80,5 

10 Coquimbo 837916 Única 
El hombre de Los Vilos, 

patrimonio histórico 
Mauricio Enrique 
Alvarez Collao 

$12.592.300 77,5 

11 Coquimbo 821663 Única 
Escultura homenaje Hombre 

Rana 
COLAPSO 

PRODUCCIONES 
$24.913.000 76,5 

12 Coquimbo 822965 Única 
Caleta Mariscadora: juego de 

mesa 
Julián Alejandro 
Carfilaf Pincheira 

$17.990.000 72,2 

13 Coquimbo 840087 Única 

MUSEO EFÍMERO DE LO 
INVISIBLE: Relatos gráficos 

sobre el cuidado como práctica 
colectiva 

Frano Ignacio Mejías 
Cubillos 

$16.161.482 71,5 

14 Coquimbo 842753 Única Pirquineros 
Eladio Javier Areyuna 

Diaz 
$18.990.000 71 



  

15 Coquimbo 830322 Única Quereo Visual 
José Manuel Jiménez 

Bustamante 
$8.699.699 68,3 

16 Coquimbo 839441 Única 

Danzas de La Tirana: Juego de 
difusión cultural sobre los 

bailes chinos que rinden tributo 
a la virgen del Carmen 

Alejandro Ortiz $24.999.994 65,8 

17 Coquimbo 834232 Única 
Creaturas: artistas y creadoras 

de la Región de Coquimbo 
Camila Alejandra 

Molina Rivera 
$24.130.352 64 

18 Coquimbo 839473 Única 

Los Pincheira: Juego de 
difusión cultural sobre el 
bandidaje rural en Chile 

Central (1819-1833) y la obra 
(1939) de Magelena Petit. 

Miguel Angel Suárez 
Olivares 

$24.999.986 63,3 

19 Coquimbo 843079 Única 
Artefacto lumínico N•1 / Entre 

Tongoy y Los Vilos 
Maria Carolina Pino 

Ahumada 
$19.250.110 62 

20 Coquimbo 838158 Única 
Mamalluca: Inusual y Candente 

Aplicacion de la Iconografica 
Diaguita 

Guillermo Wilson 
Torrejón Cortés 

$8.218.276 51 

21 Coquimbo 842419 Única 
Exposición Fosfeno, relato 

visual de la memoria infantil en 
la región de Coquimbo 

Andrés Juvenal 
Munizaga Munizaga 

$12.757.879 10 

22 Coquimbo 820982 Única 

“Simposio, creación de 
esculturas para la zona rural de 
Los Vilos (Creación ruta de las 

esculturas)“ 

ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO 

$24.965.000 10 

 


